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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de Ia
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Planes de Renderos calle al
parque Balboa Kilometro 10 1/2 casa Las Neblinas # 189, Panchimalco, a las catorce
horas con cuarenta y dos minutos del día veintisiete de noviembre del dos mil
diecinueve. Vista la solicitud del con
Documento Único de Identidad

quien requiere:

1- Listado de los viajes oficiales autorizados y realizados en el exterior por el
Director de la Dirección General de Centros Penales (DGCP) y Viceministro
de Justicia desde su nombramiento en la Institucion, incluyendo la
información de destino del viaje, fechas en que realizo y objetivo.

2- Detalle de costos de cada uno de los viajes listados en el numeral 1, con sus
respectivas fuentes presupuestarias, que indiquen de donde proviene el
financiamiento para dichos viajes al exterior, incluyendo valor del pasaje,
viáticos asignados y cualquier otro gasto correspondiente.

A fin de darle cumplimiento al mandato de los artículos 1, 2,3 Iit." a", “"b, “j", y art. 4
lit. “a", “”b, “"c " “e"," f’, “g” y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Pública
la suscrita RESUELVE: l- Que el Señor Director General de Centros Penales, Ad-
honorem y Viceministro de Justicia y Seguridad Pública, Osiris Luna Meza, giro
instrucciones a las Unidades generadoras de la información a fin de identificar y
recopilar la misma y de suministrarla para efectos de poder garantizar el derecho al
acceso a la información pública. En ese sentido, reitera el compromiso que la
Dirección General de Centros Penales con la transparencia y el acceso a la
información pública; como condiciones básicas para una efectiva participacion
ciudadana, Io cual, contribuye al fortalecimiento de las instituciones y de la
democracia. Il- En virtud de lo antes expuesto se entrega la información emitida por
la Direccion General de Centros Penales a traves de memorando con referencia,
DG-0398/2019, que consta de un folio, itinerario de vuelo de ambas misiones
oficiales y los informes rendidos al Ministro de Justicia y Seguridad Pública como
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resultado de ambos viajes internacionales, ofreciendo respuesta a las interrogantes
uno y dos planteadas por el solicitante.

Queda expedito el derecho del solicitante de proceder conforme Io establecido en
el art. 82 LAIP.

Licda. II'IS alle de Funes '
Oficial e nformación. J” oi-

I‘r'W- ' _ _ -

Min ateno de Juatiaia y Seguridad Publica
Direccion General de Centres Penales
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DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES
MEMORANDO

REF. DG-0398/2019

PARA: Iris Yanet Valle de Funes
Oficial de Acceso a la Informacion Pública

CC.: Walter Alfredo Flores Castro ¡'" _
Jefe del Departamento de Recursos Humanos i

iiitDE: Osiris Luna Meza
Director General de Centros Penales, Ad—honorem k4.“ ' _

ASUNTO: Respuesta a Solicitud de Acceso a Infonnación Pública ¡1/

FECHA: 26 de noviembre de 2019

Por medio del presente y, en relación con solicitud de acceso a la información con referencia 0394/2019
que en lo medular requiere “1) Listado de viajes oficiales autorizados y realizados en el extranjero por el
Director General de Centros Penales y Viceministro de Justicia, desde su nombramiento en la Institución,
incluyendo la ityformación del destino del viaje, fecha en que lo realizó y objetivo. Asimismo, 2) Detalle de
costos de cada uno de los viajes listados en el numeral 1, con sus respectivasfuentes presupuestarias, que
indique de dónde proviene el financiamiento para dichos viajes en el exterior incluyendo el valor del
pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto correspondiente comunico:

Que en mi carácter de Viceministro de Justicia y Seguridad Pública y de Director General de Centros
Penales, Ad—honorem, amparándome en los articulos (arts) 35-A N° 3 del Reglamento Interno del Órgano
Ejecutivo (RIOE), que en lo medular concede facultades para asesorar al señor Ministro de Justicia y
Seguridad Pública en temas relacionados con la seguridad ciudadana, la politica criminal, entre otros; y 27
inciso (inc) 3° de la Constitución de la República, que en síntesis confiere la misión de hacer efectiva la
rehabilitación y reinserción social de las personas privadas de libertad condenadas; he realizado dos viajes
internacionales, los cuales detallo a continuacion para efectos de transparencia y de garantizar el derecho
de acceso a la información pública:

a
M
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DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES

Viaje N" l:

/ Tuvo como destino Los Estados Unidos de América, especificamente, Los Ángeles California. El
principal objetivo era conocer el Proyecto de Reducción de Pandillas y Desarrollo de la Juventud,
que se lleva a cabo en materia de rehabilitación y reinserción social, asi como, algunas de las
experiencias que se implementan en la materia.

J El viaje se realizó del 1 al 5 de octubre de 2019.
J Cabe destacar que, con base en el art. lO ordinal (Ord.) l l y 34 de la Ley de Acceso a la Información

Pública (LAIP) solo se está obligado a brindar información referente a vuelos que han sido pagados
con fondos públicos y, si no fuera el caso, solo cuando se obtenga el consentimiento del tercero.

Í Con esta experiencia se obtuvieron insumos que contribuyen a fortalecer el trabajo que la Dirección
General de Centros Penales (DGCP) realiza en materia de rehabilitación y reinserción social,
permitiendo ser más eficientes y efectivos en la toma de decisiones.

Viaje N" 2:

'/ Destino: Estados Unidos Mexicanos. Su principal objetivo fue exponer uno de los puntos más
importantes de la estrategia de seguridad del Gobierno en el marco del Plan Control Territorial, que
en uno de sus ejes sostiene la necesidad de bloquear la señal de telefonía en las cárceles con el fin
de evitar las llamadas de extorsión que se realizan desde los Centros Penitenciarios; además de
sostener reunión para conocer los diversos modelos de seguridad.

1/ El viaje se realizó del 10 al 13 de octubre del presente año.
J Tal corno se manifestó en líneas que preceden, con base en el art. 10 ordinal (Ord.) 11 y 34 de la

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), solo se está obligado a brindar información
referente a vuelos que han sido pagados con fondos públicos y, si no fuera el caso, solo cuando se
obtenga el consentimiento del tercero.

J Se informa que la persona que acompañó esta actividad es personal de apoyo a mi despacho, y que,
de igual forma, no se utilizaron fondos públicos para sufragar los gastos.

Conviene manifestar que en ambos viajes realizados no se han utilizado fondos públicos, el primero fue
financiado por un Gobierjng extranjero v, el segggdo por una Organización no Gubernamental;
reafirmando el compromiso de nuestro Presidente de la República, Nayib Bukele. de realizar una buena
administración de los recursos.

En ese sentido, se anexa al presente escrito el itinerario de vuelo de ambas misiones oficiales y los informes
rendidos al Ministro de Justicia y Seguridad Pública como resultado de ambos viajes internacionales.

Dirección General de Centros Penales
7'“ itv. Norte. Pasaje 3, Urbanización Santa Adela, edificio Prodisa, Tel 2526-3650, 2526-3652
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ALSEÑOR ,
MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA

Estimado Ministro,

Por medio de la presente quiero inlbrmarle sobre los resultados obtenidos del viaje internacional
realizado por mi persona, en mi calidad de Director General de Centros Penales, fid—Í'NÍNKH’GHI, y
de Viceministro de Justicia y Seguridad Pública, del l al 5 de octubre del presente año, a los
Estados Unidos de America, con ocasión de conocer el Proyecto de Reducción de Pandillas y
Desarrollo de la Juventud, que se lleva a cabo en materia de rehabilitación y reinserción social,
así como, algunas de las experiencias que se implementan en la materia.

.l.

II.

l.

¡l‘

Objetivo del viaje:

Obtener insumos tecnicos que contribuyan a tortalecer el trabajo que la Dirección
General de Centros Penales (DGCP) r ‘taliza en materia de rehal'iilitación y reinserción
social.

Principales resultados

I' .a obtención de insumos tecnicos que contribuirán a fortalecer el trabajo de la DGCP
en materia de rehabilitación y reinserción social, permitiendo ser más eficientes y
efectivos en la toma de decisiones y, asi: lograr el Íiel cumplimiento del artículo (art)
.737 inciso (inc) 3" de la Constitucion de la República (CIL).

(.‘om‘icimiento especializado en tratamiento post penitenciario en materia dr inclusión
3.: n:lml3i|itación de personas con historia de crimimtlidad y encarcelamiento. Dicho
apremlizaje se asume con miras a mejorar y Fortalecer el trabajo que la DGCP
emprende en esta area.

Conocimiento sobre aquellos procedimientos que ha realizado la Policía del Condado
de Los Angeles, que han tenido impacto positivo en la reducción de índices de
homicidios, mismo que podria ser nrlet'cnte para las estrategias y EiTB-iii“-“Eli-Pll'iflild

, , 1. .. . t... .. .., _¡._ ..que se Implementan actualmente en el pais. Mllll'stlillü lltiltlalltlat ÏJLUÜhiibl‘Uüíilfli
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/ Fortalecimiento (lo las habilidades tecnicas enfocadas en la recuperac
aucialc aspirando a llevar a cabo tareas de tratamiento a personas que ha
delincuencia.

Por lo que, con base en estos insumos. reitero mi compromiso (le continuar proles

iqÏm del tejido
ll estado cn la

ionalizando el
trabajo que la Dirección General cle Centros Penales realiza en beneficio {le las personas privadas
(le libertad y de la sociedad salvadoreña; así como. para continuar realizando acciones que
garanticen el orden. control y disciplina en los Centros Penitenciarios. Sin mas que hacer constar
por el momento, reitero mis maestras (le consideración y estima.

Atentamente, . ,
1 I L)/

t‘

U, Ut’lb” 'l’l
-._..---""" - /f

Osiris illlljlc'MCZH
. ' /

Director Gene 'al de Centros Penal ‘S, Ad—honm'sm

AL SEÑOR MINIS'I‘RO
ROGELIO EDUARDO RIVAS POLANCO
MlNl‘S’l‘ERlO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
3.3.0.0.

[lización General (lo Centros I’cnalcs
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ALSEÑOR ,
MINISTRO De JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA

listimado Ministro,

l’or medio de la presente quiero informarle sobre los resultados obtenidos del viaje internacional
realizado por mi persona, en mi calidad de Viceministro de Justicia y Seguridad Pública y
Director General de Centros Penales, Ad—honorcnr, del lO al 13 de octubre de 2.019, a los Estados
Unidos de mexicanos, con ocasion de conocer los modelos de seguridad, de intervencion
policial, eficacia policial y pronta respuesta a la ciudadania para el combate Frontal de la
delincuencia.

l. Objetivo del viaje:

Dar a conocer la estrategia de seguridad que el Gobierno de Lil Salvador emprende, en el
marco del“ Plan Control Territorial, en lo relativo al bloqueo de señal de telefonia en los
diferentes Centros Penitenciarias.

ll. Principales logros obtenidos:

Exponer uno de los puntos mas importantes de la estrategia de seguridad del Gobierno de
El Salvador, en el marco del Plan Control Territorial, relerente a la necesidad de bloquear
la señal de telefonía en las cárceles, con el fin de evitar las llamadas de extorsión que se
realizan desde los Centros Penitenciarios.

Fortalecimiento del trabajo en materia de seguridad cuidada-ma, baio el amparo del Plan
Control 'l‘erritm‘ial, ya que, en calidad de Viceministro de Justicia y Seguridad Pública, se
espera poder asesorarlo adecuada y oportunamente en este tipo de tematicas cuando sea
requerido. lillo, de conihrmidad con el artículo 35-A NÜ Ïi del Reglamento Interno del
(Ïh‘gano Iiiecutivo.

Intercambio de experiencias con el Comando de Inteligencia Policial para dar tratamiento
:1 los n‘tiembros de maras o pandillas que se encuentran privados de ibeftlad. .--- ..... .__,___,____
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Aprendizaje sobre la unilieneii'in de primeras respuestam eomn el Ül l, donde 2.o atienden
emergencias en materia de salud. proteccion civil y policiales" así como ltllïlbiél]. sobre la
disminución de llamadas de emergencias falsas.

Conocimiento del combate frontal a la delincuencia y del control estatal dentro de los
recintos penales, a partir del intercambio de experiencias entre ambas naciones.

'l"ransmisión de conocimiento en el diseño dc un programa de intercaml'iio de inteligencia
sobre el .lilncionamiento y operatividad de las maras o pandillas basada en la recolección
de experiencia. de ex pandilleros y el exito de la implementación del Plan Control
'l‘erritorial dentro de los penales salvadoreños.

Por lo que. con base en estos insumos, reitero mi compromiso de continuar pro Fesionalizando el
trabajo y las acciones que garanticen la seguridad ciudadana en el país. Sin mas que hacer
constar por el nnnne¡1to.. reitero mis muestras dc consideracifm y estima.

Atentamente.

AL SEÑOR MINISTRO
ROGELIO EDUARDO R] VAs POLANCO
MlNlSrl‘ERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
E.S.D.O.
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